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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3716 el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1°.- HABILITAR como vehículo fantasía dominio TDA 766, marca 

Mercedes Benz 1114/48, propiedad del señor Martín Carmelo Gessaga, siendo 

condición necesaria acreditar su optimo funcionamiento y conservación según dictamen 

técnico expedido por el ingeniero a cargo del taller regional (RTÓ), correspondiente, con 

una periodicidad de seis (6) meses." 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el inciso a) del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 

4298 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"a) un espacio de ocho (8) metros en calle Lasserre, margen Este, y su 

intersección con la avenida Maipú, frente al edificio del Hotel Albatros destinado al 

vehículo fantasía propiedad del señor Martín Carmelo Gessaga," 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atiántico- Sur 
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"2015- Ailo del Bieentenalio del Congreso de los Pueblos Libres" 

of. Juan Manuel ROMA 
Secretario de Promoción, 

sarrollo Social y Oerechos Huma e 
UNICIPALIDAD DE USHUAI
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1 8 SEP 2015 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD- 7421-2015 del registro de estalMunicipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Dellberante de esta ciudad sancionada en sesión ordinaria del día 

26/08/2015, por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3716; 

y modifica el inciso a) del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4298. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

5 emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 2 0 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado poi L ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA

* ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4	 1 3 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en sesión ordinaria del día 26/08/2015, por 

medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3716; y modifica el 

inciso a) del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4298. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.	 39 
DECRETO yMUNICI AL N° 	 /2015.- 
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